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Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Don Manuel Castro Mar

tínez.
Peticionario: Don Ramón Riestra París.
Nombre del vivero: «Campeio número 2».
Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» número 153),
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Don Manuel Castro Mar

tínez,
Peticionario; Don Ramón Riestra París.
Nombre del vivero; «Campeio número 3»,
Orden ministerial de concesión; 27 de mayo de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» número 153).
Transferencia: Los derechos de coiicesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario; Doña Aurora Esperón Abal.
Peticionario: Don Antonio Aguin García.
Nombre del vivero; «Evorg II».
Orden ministerial de concesión: II de abril de 1962 («Bo

letin Oficial del Estado» número 107).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombres de los nuevos concesionarios: Doña Consuelo Ca- 

miña Fariña y don José Camiña Afonso.
Peticionario: Don Antonio Aguin Devalo.
Nombre del vivero: «Amazona».
Orden ministerial de concesión: 17 de enero de 1961 («Bo

letín Oficial del Estado» número 34).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombres de los nuevos concesionarios: Doña consuelo Ca

miña Fariña y don José Camiña Afonso.
Peticionario: Don Alberto Caldas Martínez.
Nombre del vivero: «Martínez número 6».
Orden ministerial de concesión: 23 de septiembre de 1960 

(«Boletín Oficial del Estado» número 237).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Don Emidío Gómez

Puentes.
Peticionario: Don Alberto Caldas Martínez.
Nombre del vivero: «Martínez número 7».
Orden ministerial de concesión: 23 de septiembre de 1960 

(«Boletín Oficial del Estado» número 237).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Don Emldio Gómez

Fuentes.
Peticionario: Don Manuel Rocafort Martínez.
Nombre del vivero: «Salmar número 9».
Orden ministerial de concesión: 6 de noviembre de 1959 

(«Boletin Oficial del Estado» número 275).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo (X)ncesionario: Don José Plñelro Pérez.
Peticionario: Don Luis Rocafort Martínez.
Nombre del vivero: «Lammar número 8».
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1959 («Bo

letin Oficial del Estado» número 267),
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Don Francisco Piñeiro 

Solía.

Peticionario: Don Delfín Sieira Triñanes.
Nombre del vivero: «S. T. número 1».
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» número 96).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Doña Ermitas Rodríguez 

Abal.
Peticionario: Don José Triñanes Blanco.
Nombre del vivero: «T, B. número 1».
Orden ministerial de concesión: 27 de febrero de 1958 («Bo

letín Oficial del Estado» número 68).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Don Ramón Blanco Pérez.
Peticionario: Don Vicente Berride Teljeiro,
Nombre del vivero: «B. T. número 2»,
Orden ministerial de concesión: 27 de junio de 1961 («Bo

letin Oficial del Estado» número 179).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Don Antonio Peijoo Roma
Peticionario: Doña Celia Pared^ Pequeño.
Nombre del vivero: «C. P. P. número 1».

Orden ministerial de concesión; 18 de marzo de 1964 («Bo
letin Oficial del Estado» número 91),

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero. 
Nombre del nuevo concesionario; Don Honorio Docampo 

Núñez,
Peticionario: Don Alvaro Domínguez Baraja.
Nombre del vivero. «Ostral número 1»,
Orden ministerial de concesión; 25 de noviembre de 1960 

(«Boletín Oficial del Estado» número 292).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Basilio Calvar So

moza.
Peticionario: Don José Díaz Bea.
Nombre del vivero: «Rosa».
Orden ministerial de concesión: 24 de diciembre de 1963 

(«Boletin Oficial del Estado» número 6/64).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Carlos Barros Cuervo.
Peticionarlo: Don José Fresco Cerqueira,
Nombre del vivero: «Esther».
Orden ministerial de concesión: 6 de noviembre de 1959 

(«Boletín Oficia! del Estado» número 275).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero. 
Nombre del nuevo concesionario; Don Antonio Peijoo Roma,
Peticionarlo: Don José López Ojea,
Nombre del vivero: «J, J. número 2».
Orden ministerial de concesión; 30 de noviembre de 1956 

«Boletín Oficial del Estado» número 14/57).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don José Luis Sánchez 

Blanco.
Peticionario; Don Manuel Martínez del Rio.
Nombre del vivero; «Del Rio número 4».
Orden ministerial de concesión; 7 de noviembre de 1963 («Bo

letín Oficial del Estado» número 279).
Transferencia; Los derechos de concesión y el vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Celso Parada Erquicía.
Peticionario; Don José Riobo González,
Nombre del vivero; «María Isabel número 1».
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1960 («Bo

letin Oficial del Estado» número 64).
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don José Palmas Solía.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia Z7 de octubre de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Comprado! Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A........................ ........ 59,800 59,980
1 Dólar canadiense ................. ........ 55,646 55,813
1 Franco francés nuevo.......... ........ 12,196 12,232
1 Libra esterlina ..................... ........ 167,625 168,129
1 Franco suizo ........................ ......... 13,842 13,883

loo Francos belgas ..................... ......... 120,382 120,744
1 Marco alemán ...................... ........ 14,953 14,997

100 Liras italianas ..................... ........ 9,571 9,599
1 Florín holandés ................... ........ 16,608 16,657
1 Corona sueca ........................ ........ 11,556 11,590
1 Corona danesa ..................... ........ 8,674 8,700
1 Corona noruega ................... ........ 8,371 8,396
1 Marco finlandés ................... ........ 18,586 18,641

100 Chelines austríacos ............... ........ 231,545 232,241
100 Escudos tJortugueses ............ ........ 209,165 209.794


